
PERIODO 35 

La Piatas 11 de noviembre 196l 

Señor Intendente Municipal 

Dr. MIGUEL B. SZELAGOWSKI 

8/D.=. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude 

eon el objeto de comanicarle que este Concejo Deliberante en su 

sesión ordinaria Ne 28(2da, de prórroga) celebrada el día 9 del 

cte. mes y años ha sancionado la siguiente 

0.R D A A o 

Arta ]la.e Procédase a la construceión de refugios para peatones 

en los siguientes sitios públicos: 72 y 253 1:9 y 137, 

parada de los micros de la línea 7; !+ y 137, parada de los mi= 

cros de la lífnea 60; 518 y 7; 516 y 7; 27 y 51, del lado de los 

números impares; 1 y 141, 

Arta 22,e El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

e. "... ..es ordenanza se imputará a la respectiva partida del pre= 

supuesto vigenta. 

Art. 38g= Comuníquese y archívese. 

Saludo a Ude muy atentamente. 

Fdo, MARTIN SOLARI =e Presidente 
SERGIO KARAXKACHOFF(h) e Secretario 

La Plate, 24 de noviembre de 1964 
Cámplase, regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo., MIGUEL B, SZELAGOWSKI e Intendente Municipal 
OSVALDO B , PALACIOS = Sec, de Gobierno y Rel, Públicas 

(Interino) . 
Es copía 
JLRe,= César Abel Pinto 

7 Jefe de Despacho 
/ 

EA 
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